
OFERTA ELECTRÓNICA
INFO

Para acceder al portal del proveedor, es necesario completar una preinscripción, ya sea para proveedores existentes en la
universidad o para aquellos que deseen registrarse por primera vez. Es relevante considerar que, según las políticas de la
universidad, la activación efectiva en el sistema requiere aprobación o verificación adicional por parte de la institución.

Una vez que haya obtenido acceso definitivo al portal del proveedor, podrá gestionar la presentación de ofertas en las convocatorias
habilitadas por la Universidad. Para ello, dispondrá de una serie de opciones disponibles.

Presentarse a una oferta (Borrador)
En la sección de "Convocatorias Vigentes", encontrarás la opción de presentar tu oferta.

La Oferta Electrónica permanecerá en estado de borrador hasta su confirmación.

Carga de renglones - Renglones ofertados
Podrá cotizarse, según las condiciones del pliego, por la totalidad de los renglones o de manera parcial.

Acceder a través de la plataforma a cada renglón para ver las características técnicas, cargar valor UNITARIO y poder indicar alguna
observación.

Ofertas alternativas y variantes

En caso de estar establecido en el P.B.C., la posibilidad de presentar OFERTAS ALTERNATIVAS o VARIANTES a la básica, se podrán cargar
en cada renglón.

Previo a la presentación de la OFERTA, se pre cargará de manera automática el VALOR TOTAL DE LA OFERTA (se consideran los valores
de la OFERTA BÁSICA), el cual será expresado al momento del acto de apertura de ofertas.

Adjuntar archivos
Desde la sección "Adjuntos", podrá incorporar los documentos requeridos para su oferta. Se permiten hasta dos archivos, que pueden
ser de tipo Legal o Técnico.

Documentación Legal:

Balances

Declaraciones juradas

Constancias de visitas de obras/servicios

Otros

Documentación Técnica:

Folletos

Descripciones

Planillas de datos

Certificados ambientales

Otros

El sistema dispone de un visor integrado que le permitirá previsualizar los documentos antes de su envío.

WARNING

Para esta funcionalidad, se requiere tener SIU-Diaguita 4.2.0

Presentación de ofertas
Una vez cargados los renglones en lo que se desea cotizar, se procede a PRESENTAR OFERTA

La presentación debe realizarse antes de la hora establecida, en caso de no confirmar, se cerrará la convocatoria y NO SE PODRÁ
realizar la presentación.

Comprobante de recepción de ofertas
Una vez que haya completado la presentación de su oferta mediante este medio, se generará automáticamente un comprobante de
recepción de oferta (CRO), confirmando así que su oferta ha sido presentada a tiempo, aunque no revelará su contenido.

INFO

Es importante destacar que la Universidad no tendrá acceso a la oferta presentada hasta que se realice el Acto de Apertura y
lectura de ofertas.

Retirar la oferta presentada

INFO

Recuerde que esta funcionalidad solo estará disponible mientras esté vigente el período de presentación de ofertas.


